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Doctor: 
 
OSCAR FABIAN CORREDOR CAMARGO 
Coordinador del Grupo de Servicios Tecnológicos  
O Quien haga sus veces o quien designe el ordenador del gasto. 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
E.  S.  D. 
 
 
Asunto: Acto Administrativo para la Designación como Supervisor de la Orden de Compra Conectividad 
2025 
 
Respetado (a) Doctor (a): 
 
Se le ha designado como Supervisor de la orden de compra 141458 de 2025, cuyo objeto es: 
"CONTRATAR EL SERVICIO DE CONECTIVIDAD Y SERVICIOS ASOCIADOS A TRAVÉS DEL AMP 
CCENEG-074-01-2024, QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
REGISTRAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO” 
 
La labor de supervisión se debe cumplir, teniendo en cuenta lo estipulado por los artículos 4 y 14 de la Ley 
80 de 1993, artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes y complementarias, 
las cuales establecen los derechos y obligaciones de las entidades estatales en la ejecución del objeto de 
los contratos celebrados, su función de vigilancia que se realiza a través de los supervisores en cuanto al 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico sobre el cumplimiento del objeto 
contractual y obligaciones a cargo del (la) contratista. 
 
Por tanto, la función que se les ha encomendado deberá desarrollarla teniendo en cuenta lo establecido en 
el Estatuto de Contratación y en especial lo previsto en la Resolución No. 08045 del 30 de agosto de 2021, 
por medio de la cual se actualizó y adoptó el Manual Interno de Supervisión e Interventoría de esta Entidad; 
el Acuerdo Marco de Precios, sus modificaciones; la Guía correspondiente y demás documentos que hacen 
parte integrante del Acuerdo Marco y de las órdenes de compra. 
 
Entre las funciones de la supervisión, establecidas en el Acuerdo Marco de Precios, están Igualmente, es 
de obligatorio cumplimiento, por el (la) contratista y el supervisor verificar que todos los documentos 
suscritos en ejercicio de la labor que le ha sido asignada en el presente acto, obren en la plataforma del 
Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), con el fin de proceder en ésta al cargue de los 
documentos que se originen dentro de la ejecución del presente acto jurídico designado. 
 
En caso de vacaciones o ausencia temporal o definitiva deberá indicar el nombre del supervisor que lo 
reemplazará. 
 
Este acto administrativo es de obligatorio acatamiento y cumplimiento por el supervisor. 
 
Cordialmente, 
 
 

WILLIAM PÉREZ CASTAÑEDA 
Secretario General y Ordenador del Gasto 
 
Revisó:            Ramiro Alejandro Cardona Aguirre – Director de Contratación 
Proyectó:          Mónica Daniela Cano Ramírez– Abogada Contratista – Dirección de Contratación 
Revisó:              Héctor Iván Suarez Betancur- Abogado Contratista Dirección de Contratación  
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